
ACUERDO N"108

De 08 de junio de 2021.

Por el eual se crea ineentivos adicionales para las personas naturales o iurídicas oue
deseen acogerse a los beneficios establecidos en l; Ley N.gO d;2012, ;1;¿;;¿ l,restauración, manten¡miento 

, 
y/o 

, 
iluminación. d,e p'arques ,rn¡.i'pá1", 

-Uá;o 
i,propiedad, uso o administracióñ del Municipio de panama.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que EL MUNIcrPro DE PANAMÁ, es ra organización porítica autónoma de ra comunidad
establecida en el Distrito de panamá, a quieniorrespondL promover er mejoramiento sociar ycultural de sus habitantes;

Que el Municipio tiene como prioridad contribuir a mejorar la calidad de vida de losciudadanos a través de políticas.áe servicios públicos efic¡entes y autosostenibles, brindandotambién una atención de calidad a los contribuyentes;

Que las autoridades municipares tienen.er deb.e1 !9 cumprir y hacer cumprir ra constitución yLeyes.de la República, los decretos y órdenes del EjecutivL y ías resotucioies á"]áriiiü*.r",de la justicia ordinaria y administratÍva;

Que el artículo 13 de ra Lev N"go de 2012, sobre incentivos para er fomento de ra actividadturística en Panamá esta6rece. que toda persona naiurar o jurídica que invierta en rarestauración, manten¡miento o iruminación áe rnonr."nio, hisíóricos, ,it¡oi Je ,"ünoc¡aovalor histórico, museos, teatros, centro culturales, Áercados d;' ;ñ;";i.;, '["iqr",
municipales, parques nacionaleg senderos ecológicoi en áreas protegidas o en oLras de¡nfraestructura en áreas de desarroilo turístico pódá cáns¡derar'comá éirtá J"ailiürc r"invertido en tales obras, previa certificación y'.probacion ae r.-inrers]án'pJi pr* ¿"rmunicipio o entidad pública competente;

Que el numeral 9 der artícuro-1 der Decreto Ejecutivo N"51 de 17 de mayo de 2015, quereglamenta el citado artículo r 3 de la Ley ru"áo ae 2012, define los parques municioarescomo los terrenos conformados por áreas verdeq jardines, prrrái v ¿áíá"-:r.goi"¡ni.i.'tir",
bajo propiedad, uso o administración de los Urrniápiáit--'

Que el numeral 1 del artículo 3.del citado Decreto Ejecutivo N.5l establece que Dara solicitarla deducción, del 
. 
g-asto. de inversión, el contri6uyente d"b";- pr;;;Ji '*"""á"o,

oocumentot ra certrtrcac¡ón expedida por la autoridad competente, como constancia de quela obra de restauración, mantenimienio o iluminación de monumentos históricoq sitios dereconocido valor histórico, museos, teatros, centros culturaleg mercados ¿" árt"ianias,
!llT- Tyllqates, parques nacionates, senderos ecológicos en áreas prot"gidil; 

"noDras oe lntraestructura en áreas de desarrollo turístico ha sido realizada y se frá llevado acabo cumpliendo con las regulaciones establecidas en er marco juríd¡." ipr¡lauL; 
- -'-'

Que el Municipio de Panamá.cuenta con una gran cantidad de parques municipales baio supropiedad, uso o administración, que pudierañ ser objeto de ^i;r;ió;;;;;-t"n]íi"7to oiluminación bajo tos parámetros estabrLcidos.en ra Ley rv.ao de 2o12, p"i ri qr" ái'"é."."r¡.
:1"1I11._11t'.r?r 

para aquettas. entidades part¡culares que persigan róJ ouJeiiJói 
"rt"üL.¡¿.,en ra.crtada Ley, ro que además redundaría en beneficio para elembelleciíriento de la ciudady el disfrute de sus ciudadanos y visitantes.

CONSUO MUNICIPAT DE PANAMÁ
Panamá, R.P.

ACUERDA
ARiCuto PRIMERo: Las personas naturales o jurídicas que deseen acogerse a losbeneficios establecidos en la Ley N"80 de 2012, a de la restauración, mantenimientoy/o iluminación de parques municipales bajo ap piedad, uso o administración del

lde del D¡str¡to de panamá.Municipio de Panamá deberá n solicitar la auto cron

@



CONSE,O MUNI6PAI DE PANAMÁ
Panamá, R.P.

Acuerdo N"108
De: 08,/JUN./2021
Páo. N"2

ARTíeuLg sEGuNDo: l-as personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas para la
restauración, manten¡m¡ento y/o iluminación de los parques municipales del d¡st;ito de
Panamá podrán colocar su logo. yfo n91!Je en estos parques, sujetoi a la reglamentación
que para tales efectos d¡ctará la Alcaldía de panamá, sin que estos disíintivos sean
considerados como Publicidad Exterior, por lo que no generarán tasa alguna en este
concepto.

ARúcuLo rERcERo: Los planos y permisos requeridos para la restauración y/o iluminación
de parques municipales no causarán ningún impuesto, tasa, ni gravamen muníiipal.

ARíCULO CUARTO: La certificación a que hace referencia el artículo 3 del Decreto Ejecutivo
N"51 de l7 de mayo de 2015 no tendrá costo alguno.

ARTÍCUIO QUINTO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación.

coMuNÍQUESE Y CÚMPTASE

Dado en la Ciudad de Panamá, a los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil
veintiuno (2021).

EL PRESIDENTE,

Acuerdo No. | 0E

De 08 dejunio de 2021

Sancionado:
EL AL DE

JOS

4X,"-Q"n"*f
H.C. El¡AS CARDENAS J. a-i.

EL SECRETARIO GENERAI-

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

solangel.-

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 09 de junio de 2021

GA ZOM.


